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CÓDIGO DE CONDUCTA PARA ADULTOS Y DECLARACIÓN
DE INTENCIÓN DE CUMPLIMIENTO

(NOTA: Debe ser completado y firmado por empleados y voluntarios regulares DESPUÉS de leer la política).

He leído y comprendido la Política de la Diócesis de Kalamazoo titulada Política para la Protección de Niños y Jóvenes. 
Entiendo que participar en el ministerio de Cristo es un gran privilegio, así como una gran responsabilidad. Cumpliré 
plenamente con todos los requisitos especificados en esta Política, incluyendo la verificación de antecedentes y la 
finalización de la sesión de capacitación diocesana “Protegiendo a los Niños de Dios”, así como cualquier formación 
continua adicional requerida.
No permitiré que nadie complete los requisitos de cumplimiento en mi nombre.

También entiendo que si no cumplo con los requisitos de esta Política, se me prohibirá trabajar con niños hasta que los 
complete.

Declaro que nunca he sido condenado por abuso infantil ni por ningún delito que implique abuso sexual real o intento 
de abuso sexual. Nunca se ha presentado contra mí ninguna acusación, reclamación o queja, formal o informal, sin 
resolver, que cuestione la conveniencia de confiarme la supervisión, guía y cuidado de niños.

Entiendo que la Iglesia se compromete a proteger a los niños que se le confían y a garantizar que quienes ofrecen 
servicios mantengan una relación adecuada con los niños que reciben los servicios.

Efesios 4:1-3 nos implora que vivamos de una manera digna el llamado que hemos recibido de Cristo. Como miembro 
del personal de la Iglesia, me comprometo a:

•	 Representar a la Iglesia de manera fiel, auténtica y amorosa, apoyando las enseñanzas de la Iglesia 
Católica;

•	 Exhibir los más altos estándares éticos católicos e integridad personal tanto en mi trabajo como en mi 
vida personal;

•	 Comportarme profesionalmente tanto en la Iglesia como en el entorno laboral, evitando cualquier mala 
conducta flagrante o pública;

•	 Hacerme responsable, a mí mismo y a los demás, de una conducta y estándares apropiados;
•	 Fomentar la dignidad de cada persona y comprometerme con el bienestar de los demás;
•	 Respetar la integridad de todas las personas y proteger la confidencialidad de toda la información a la 

que tenga acceso;
•	 Nunca aprovecharme de la relación con un menor para mi propio beneficio;
•	 Nunca abusar ni explotar física, sexual o emocionalmente a ninguna persona; y
•	 Nunca descuidar a un menor bajo mi cuidado.

FIRMA Y FECHA 


